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Artículo 8.  Dispositivos de medición de la extracción de hidrocarburos.

1.  Los concesionarios estarán obligados a la instalación de dispositivos de medición 
de la extracción de hidrocarburos. La Administración Pública podrá exigir el acceso en 
tiempo real a las lecturas de dichos dispositivos que permitirán la telemedida.

Mediante orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se podrán regular la 
localización, las características técnicas, operativas y logísticas que deberán cumplir tales 
dispositivos, así como los requisitos que debe cumplir el registro de las mediciones 
efectuadas por los mismos.

2.  Asimismo, la Administración Pública podrá proceder a la toma de muestras y 
podrá exigir el establecimiento de esquemas de análisis sistemático de las propiedades 
de los hidrocarburos extraídos que serán utilizados para determinar y actualizar sus 
precios de referencia, factores de conversión o cuantas otras finalidades resulten 
pertinentes para la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente Título.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados

Artículo 9.  Naturaleza.

El Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y Condensados es un 
tributo de carácter directo y naturaleza real que grava el valor de los productos de dominio 
público gas, petróleo y condensados extraídos en el ámbito de aplicación del impuesto, 
una vez realizado el primer tratamiento de depuración y separación de los mismos.

Artículo 10.  Ámbito objetivo.

Constituye el ámbito objetivo de este Impuesto los hidrocarburos líquidos y gaseosos 
regulados en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Artículo 11.  Ámbito territorial.

1.  El Impuesto se aplicará en todo el territorio español. A estos efectos, se entiende 
incluido en el territorio español el subsuelo del mar territorial, zona económica exclusiva, 
plataforma continental y de los demás fondos marinos que estén bajo la soberanía 
nacional.

2.  Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 12.  Tratados y convenios.

Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 13.  Hecho imponible.

1.  Constituye el hecho imponible la extracción en el territorio español de gas, 
petróleo y condensados, en las concesiones de explotación de yacimientos de 
hidrocarburos a las que hace referencia el título II de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

2.  Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en 
este capítulo, salvo los definidos en él, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector 
de hidrocarburos de carácter estatal.
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Artículo 14.  Contribuyentes.

Son contribuyentes del impuesto las personas jurídicas y entidades que realicen las 
actividades señaladas en el artículo anterior.

Artículo 15.  Base imponible.

1.  La base imponible del impuesto estará constituida por el valor de la extracción del 
gas, petróleo y condensados.

Se entenderá por valor de la extracción la suma del valor de los productos incluidos 
en el ámbito objetivo del impuesto que hayan sido extraídos durante el período impositivo 
una vez realizado el primer tratamiento de depuración y separación.

La cantidad de gas, petróleo y condensados se determinará atendiendo al volumen 
medido en los dispositivos de medición de la extracción de hidrocarburos a los que hace 
referencia el artículo 8. Esta medición se corresponderá con el volumen total en cabeza 
de pozo, minorado en las cantidades de agua, CO2 y otras sustancias ajenas que sean 
retiradas dentro del proceso de depuración y separación que sea llevado a cabo por el 
propio operador.

A estos efectos, el valor de la extracción se calculará aplicando al precio de referencia 
aprobado mediante orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, el volumen total de 
producto extraído. Dicho volumen se expresará:

a)  Petróleo y condensados: en barriles de petróleo cuya capacidad y condiciones de 
medición se determinarán en la citada orden.

b)  Gas natural: en metros cúbicos, medidos a cero grados centígrados de 
temperatura y un bar de presión.

El precio de referencia de cada producto será el resultado de calcular la media 
aritmética de los precios de los doce meses en cada periodo impositivo. Dichos precios 
mensuales se calcularán tomando como referencia la cotización de cada producto en los 
mercados más representativos.

Adicionalmente, en dicha orden se recogerán los factores de conversión que resulten 
oportunos y aquéllas otras particularidades que se consideren necesarias para la correcta 
aplicación de lo dispuesto en este artículo.

2.  La base imponible definida en el apartado anterior se determinará para cada 
concesión de explotación en la que se realicen las actividades señaladas en el artículo 13.

Artículo 16.  Período impositivo y devengo.

1.  El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en el supuesto de cese 
del ejercicio de la actividad de la concesión de explotación, en cuyo caso finalizará el día 
en que se entienda producido dicho cese.

2.  El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Artículo 17.  Escala de gravamen.

1.  Cuando la producción sea petróleo y condensados, el impuesto se exigirá de 
acuerdo con la siguiente escala de gravamen:

Barriles extraídos en periodo 
impositivo

Tipo impositivo

Explotación
en tierra

Explotación 
marina

Hasta 365.000  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .           2 % 1 %
Desde 365.001 hasta 3.650.000   . 6 % 5 %
Más de 3.650.000  .  .  .  .  .  .  .  .          8 % 7 %

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
56

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 122	 Viernes 22 de mayo de 2015	 Sec. I.   Pág. 43392

2.  En el caso del gas, el impuesto se exigirá de acuerdo con la siguiente escala de 
gravamen:

Volumen extraído periodo impositivo

Tipo impositivo

Explotación 
marina Explotación en tierra

Convencional Convencional No 
convencional

Hasta 32.850.000 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . .                 1 % 3 % 1 %
De 32.850.000 hasta 164.250.000 m3 . . . .    3 % 4 % 3 %
Más de 164.250.000 m3 . . . . . . . . . . . . . . .              4 % 5 % 4 %

A estos efectos, se entenderá como extracción no convencional aquélla que requiere la 
previa aplicación de técnicas de fracturación hidráulica de alto volumen, consistentes en la 
inyección en un pozo de 1.000 m3 o más de agua por fase de fracturación, o de 10.000 m3 o 
más de agua durante todo el proceso de fracturación y como convencional, aquélla que 
se realiza mediante el uso de las restantes técnicas.

Artículo 18.  Cuota íntegra.

La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible la escala de 
gravamen establecida en el artículo anterior.

Artículo 19.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la 
cuota en los primeros 20 días naturales del mes de abril del año posterior al del devengo 
del impuesto, de acuerdo con las normas y modelos que establezca el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2.  Dentro de los 20 primeros días naturales del mes de octubre del año del devengo 
del impuesto, los contribuyentes deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la 
liquidación correspondiente al período impositivo en curso, de acuerdo con las normas y 
modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

La base para calcular el pago fraccionado se determinará en función del valor de la 
extracción durante los seis primeros meses de cada año natural, aplicando las normas 
establecidas en el artículo 15 para determinar dicho valor y el precio de referencia que, a 
estos efectos, se apruebe mediante orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo.

El precio de referencia de cada producto será el resultado de calcular la media 
aritmética de los precios de los seis primeros meses del año. Dichos precios mensuales 
se calcularán tomando como referencia la cotización de cada producto en los mercados 
más representativos.

La cuantía del pago fraccionado será el resultado de aplicar a la base prevista en el 
párrafo anterior la correspondiente escala de gravamen recogida en el artículo 17.

Artículo 20.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas al presente impuesto serán calificadas y 
sancionadas de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.
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CAPÍTULO III

Canon de superficie

Artículo 21.  Canon de superficie.

1.  El canon de superficie es una tasa que grava los derechos de utilización privativa 
o de aprovechamiento especial del dominio público estatal de hidrocarburos con ocasión 
del otorgamiento de determinadas autorizaciones de exploración, de los permisos de 
investigación y de las concesiones de explotación regulados en el título II de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como la ocupación de terrenos, 
subsuelo o fondos marinos, para la perforación de sondeos y la adquisición de datos 
sísmicos.

2.  Estarán obligados al pago de esta tasa como contribuyentes los titulares de 
autorizaciones de exploración, permisos de investigación, concesiones de explotación.

3.  Este canon se regirá por lo dispuesto en esta Ley y por lo establecido en la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y demás normativa tributaria que 
sea de aplicación.

4.  En el caso de titularidad de permisos de investigación y concesiones de 
explotación de hidrocarburos, se exigirá un canon por hectárea y año con arreglo a las 
tarifas primera y segunda, según proceda:

Tarifa primera: permisos de investigación Euros/Ha y año

1.  Durante la vigencia del permiso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                    0,07631
2.  Durante cada prórroga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                           0,15262

Tarifa segunda: concesiones de explotación Euros/Ha y año

1.  Durante los cinco primeros años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                   1,907752
2.  Durante los siguientes cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  5,341706
3.  Durante los siguientes cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  14,117364
4.  Durante los siguientes cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  17,551318
5.  Durante los siguientes cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  14,117364
6.  Durante los siguientes cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  7,249458
7.  Durante las prórrogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                            5,341706

5.  Los cánones de superficie correspondientes a las tarifas primera y segunda 
especificados anteriormente se devengarán a favor del titular del dominio público estatal, 
el día primero de enero de cada año natural, en cuanto a todos los permisos o concesiones 
existentes en esa fecha, debiendo ser satisfechos durante el primer trimestre del mismo.

6.  Cuando los permisos de investigación o concesiones de explotación se otorguen 
después del primero de enero, en el año del otorgamiento se abonará como canon la 
parte de las cuotas anuales que proporcionalmente corresponda al tiempo que medie 
desde la fecha del otorgamiento hasta el final del año natural. En estos casos, el canon se 
devengará el día del otorgamiento del permiso o concesión y habrá de ser satisfecho en 
el plazo de 90 días, contados desde esta fecha.

7.  Igual criterio se seguirá en los casos de extinción de los permisos de investigación 
o de las concesiones de explotación, debiendo pagarse el canon que corresponda a los 
días efectivos de vigencia en dicho año natural.

8.  La perforación de sondeos de investigación o explotación estará sujeta al pago 
del canon de acuerdo con la tarifa tercera:
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Tarifa Tercera: perforación de sondeos en permisos de investigación y concesiones 
de explotación Euros/sondeo

1.  Sondeo terrestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                125.000
2.  Sondeo marino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                 600.000

9.  La adquisición de datos sísmicos mediante autorizaciones de exploración o bien 
en permisos de investigación o concesiones de explotación estará sujeta al pago del 
canon de acuerdo con la tarifa cuarta:

Tarifa Cuarta: Adquisición de campañas sísmicas en autorizaciones de exploración, 
permisos de investigación y concesiones de explotación Importe

1.  Campaña sísmica 2D (€/m)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                       0,3000
2.  Campaña sísmica 3D (€/m2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                       0,0003

10.  Los cánones de las tarifa tercera y cuarta se devengarán cuando comiencen los 
trabajos destinados a la campaña sísmica o a la perforación del sondeo que, salvo prueba 
en contrario, se presumirán comenzados a la emisión del último de los actos de control 
municipal preceptivo, cuando éste se ubique en territorio nacional o a la emisión de la 
autorización administrativa sectorial, si se ubica en subsuelo del mar territorial, zona 
económica exclusiva, plataforma continental y en los demás fondos marinos que estén 
bajo la soberanía nacional.

A estos efectos, no se considerará que se esté perforando un nuevo sondeo:

a)  Cuando se perforen uno o varios sondeos nuevos en un emplazamiento terrestre 
donde se hubiese perforado un sondeo que hubiese devengado la tasa durante los dos 
años anteriores.

Se entenderá por emplazamiento terrestre la superficie del terreno, delimitada de 
forma claramente identificable, tanto en los proyectos técnicos como in-situ, mediante 
cierre que no permita el acceso del público general, en la que se han realizado trabajos 
de acondicionamiento y construcción de obra civil para la posterior instalación de una 
torre de perforación y el restante equipamiento auxiliar y de apoyo, para la perforación de 
un sondeo y su posterior abandono temporal o definitivo.

b)  Cuando la perforación consista en una re-entrada en un sondeo previamente 
perforado para su reprofundización o perforación de nuevos sondeos desviados a partir 
de algún punto de la trayectoria del primero.

c)  Cuando los sondeos tengan una finalidad diferente a la de investigación o 
explotación, como es el caso de los sondeos de toma de testigos, de reinyección de 
fluidos, de monitorización u otros.

11.  La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas. Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas para establecer el lugar y forma de pago de esta tasa.

CAPÍTULO IV

Pagos a los propietarios

Artículo 22.  Pagos a los propietarios de los terrenos suprayacentes.

1.  Los titulares de concesiones de explotación de yacimientos de hidrocarburos, 
salvo los de almacenamientos subterráneos, estarán obligados al pago de una cantidad 
anual a los propietarios de los terrenos suprayacentes comprendidos dentro del perímetro 
de referencia de acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos y demás normativa de aplicación.
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